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SECRETARÍA GENERAL

 
CERTIFICO, que la “ORDENANZA PARA LA PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025” que 
antecede, es fiel copia del original que reposa en los archivos de esta Secretaría 
General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Salinas.- 
Salinas, 16 de mayo de 2025.

Ab. Enzo Olimpo Navia Cedeño
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SALINAS

Firmado electrónicamente por:

ENZO OLIMPO NAVIA
CEDEÑO
Validar únicamente con FirmaEC
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RAZON: SIENTO COMO TAL QUE LA “ORDENANZA PARA LA REMISIÓN DE INTERES, 
MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, ASÍ COMO DE 
OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS QUE LOS SUJETOS PASIVOS ADEUDAN A LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN SANTA ELENA”, HA SIDO DISCUTIDA POR LA 
CORPORACIÓN EDILICIA EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
FEBRERO DE 2025 Y SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE MARZO 
DE 2025, LA MISMA QUE CUMPLE CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN EL 
REGISTRO OFICIAL. 
 
 
 
 
 
 

Ab. José Emilio Agusto Montes 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

JOSE EMILIO AGUSTO
MONTES
Validar únicamente con FirmaEC
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RAZON: SIENTO COMO TAL QUE LA “ORDENANZA DE LA APROBACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA ADECUACIÓN DEL PLAN DE 
USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SANTA ELENA”, HA SIDO DISCUTIDA POR 
LA CORPORACIÓN EDILICIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2024 Y SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE 
MARZO DE 2025, LA MISMA QUE CUMPLE CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS 
EN EL REGISTRO OFICIAL. 
 
 
 
 
 
 

Ab. José Emilio Agusto Montes 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

JOSE EMILIO AGUSTO
MONTES
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CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE INQUILINATO Y REGISTRO DE ARRENDAMIENTOS EN EL 

CANTÓN VALENCIA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

El GAD Municipal de Valencia, es un organismo autónomo con capacidad plena para 
realizar los actos jurídicos  que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines, 
atender las necesidades de los vecinos, especialmente las derivadas de la convivencia 
urbana; en materia de inquilinato, por mandato legal, le corresponde al Concejo 
Municipal el registro de inscripciones de los predios de arrendamientos, en este 
escenario, se resalta la pertinencia de analizar, desde una perspectiva jurídica y 
económica, las condiciones actuales en la que se halla la problemática de los locales 
dados en arrendamiento dentro de la cabecera cantonal de Valencia, es indispensable 
para ello, expedir un cuerpo normativo que regule la actividad inmobiliaria en lo que a 
inquilinato se refiere.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Valencia, establece dentro 
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, que la Unidad de 
Avalúos y Catastros forma parte de la Dirección de Catastros, siendo uno de sus 
productos y servicios el catastro de bienes inmuebles urbanos dados en arrendamiento. 

La Ley de Inquilinato, en el Titulo III, en el primer inciso del Art. 8, establece que, Los 
concejos cantonales tendrán a su cargo el Registro de Arrendamientos, que lo llevará el 
jefe de Catastros Municipales, quien ejercerá todas las funciones que se asignan en 
esta Ley a la Oficina de Registro de Arrendamientos. 

Acogiendo la normativa legal y la necesidad de la institución de implementar una reforma 
a la Ordenanza que versa sobre el arrendamiento de bienes inmuebles urbanos, es 
necesario expedir la misma, priorizando su tratamiento, por lo que; 

 
EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238, establece y 
garantiza que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera y que constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados, entre otros, los concejos municipales;  

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 240, garantiza 
facultades legislativas y ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales;  

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 264 inciso final, 
establece que, en el ámbito de sus competencias en uso de sus facultades, los 
Gobiernos Autónomos Municipales expedirán ordenanzas cantonales;  

Que,   el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
en el artículo 57, faculta al Concejo Municipal, letra a), el ejercicio de la facultad 



Lunes 21 de julio de 2025Registro Oficial - Edición Especial Nº 406

49 

GG..AA..DD..  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  VVAALLEENNCCIIAA  
 

Av. 13 de Diciembre 624 – 628 y Nicolá s Altámiráno (esquiná)                                                                           
Página 2 de 6

normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones;  

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en el artículo 60 literal d) y e) señala las atribuciones del Alcalde entre otras las 
de: “d) Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de 
competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal; e) Presentar 
con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, 
modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias 
correspondientes a su nivel de gobierno”;  

Que,  el Código Orgánico Administrativo publicado en el Registro Oficial Suplemento 
31 de 07 de julio de 2017, en el numeral 1 del artículo 248, señala: “Garantías 
del procedimiento. El ejercicio de la potestad sancionadora requiere 
procedimiento legalmente previsto y se observará: (…) En los procedimientos 
sancionadores se dispondrá la debida separación entre la función instructora y 
la sancionadora, que corresponderá a servidores públicos distintos”;  

Que,  el artículo 8 de la Ley de Inquilinato, establece: “Los concejos cantonales tendrán 
a su cargo el Registro de Arrendamientos, que lo llevará el Jefe de Catastros 
Municipales, quien ejercerá todas las funciones que se asignan en esta ley a la 
Oficina de Registro de Arrendamientos”; 

Que,  la Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza Sustitutiva de Inquilinato que regula el 
arrendamiento de Bienes Inmuebles Urbanos en el Cantón Valencia, fue 
sancionada el 29 de junio del 2022; 

Que,  mediante Resolución Administrativa No. 130-2023-A, se expide la Reforma al 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Valencia; 

Que,  es necesario la expedición de un instrumento legal actualizado que permita 
establecer  la  competencia  de   la  sustanciación de procesos  administrativos  
por infracciones  e inobservancia a la Ordenanza Sustitutiva  de Inquilinato  que  
Regula  el  Arrendamiento de  Bienes  Inmuebles  Urbanos  que se encuentra  
vigente  en  el  cantón Valencia, a fin que arrendadores y arrendatarios cumplan 
con las condiciones y requisitos que garanticen el derecho al hábitat y vivienda 
digna, asegurando la suscripción de contratos de arrendamiento a precios justo 
y sin abusos; y,  

El Concejo Municipal en uso de la facultad normativa prevista en los artículos 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 7, 57 literal 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 

EXPIDE: 
 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE INQUILINATO Y REGISTRO DE ARRENDAMIENTOS EN EL 

CANTÓN VALENCIA 

Artículo 1.- Agréguese en el artículo 6 el literal k) que establece lo siguiente: 

“k) Certificado otorgado por la Unidad de Gestión de Riesgos o su similar”. 
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Artículo 2.- Sustitúyase el texto del artículo 8 por el siguiente: 

“Artículo 8.- Del Certificado de Inscripción. - La Unidad de Avalúos y Catastros, una 
vez inscrito el inmueble, otorgará al arrendador un certificado que acredite el derecho 
del interesado a arrendar el local, y el precio o canon de arrendamiento fijado. El 
certificado de canon de arrendamiento tendrá validez durante el bienio de la Ordenanza 
que regula la formación de los catastros prediales urbanos, la determinación, 
administración y recaudación del impuesto a los predios urbanos; y, el costo o valor del 
mismo se emitirá conjuntamente con las tasas por inscripción de inquilinato de las que 
versa esta ordenanza”. 

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del artículo 12 por el siguiente:   

“Artículo 12.- Tasa por inscripción de inmuebles dados en arrendamiento. - Las o 
los propietarios, pagarán una tasa por inscripción de su inmueble dado en 
arrendamiento, de acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla: 

 
FRACCIÓN 

BÁSICA 

 
EXCESO 
HASTA 

 
TASA SOBRE 

FRACCIÓN 
BÁSICA 

TASA SOBRE 
FRACCIÓN 

EXCEDENTE 

- 9.650,00 5,00 0,05 
9.560,01 20.000,00 9,83 0,10 

20.000,01 40.000,00 29,83 0,12 
40.000,01 60.000,00 77,83 0,14 
60.000,01 100.000,00 161,83 0,16 

100.000,01 En adelante  321,83 0,00 
 

Toda persona que ha cumplido 65 años de edad y con ingresos mensuales por canon 
de arrendamiento estimados en un máximo de 5 (cinco) remuneraciones básicas 
unificadas, estará exonerada del pago de la tasa por inquilinato contemplada en esta 
ordenanza; y, pagarán solo el valor de la especie valorada. En caso de que supere lo 
dispuesto en el presente artículo pagará por el excedente en función a la tabla que 
antecede. Para acogerse a este beneficio los favorecidos deberán presentar el 
respectivo contrato debidamente notarizado y las facturas de los últimos tres meses por 
concepto de alquiler del inmueble.  

La exoneración de tasas de inquilinato de las personas con discapacidad se regirá de 
acuerdo a los porcentajes de exoneración contemplados la Ley Orgánica de 
Discapacidades.  

Las personas con enfermedades catastróficas, están exentas del pago de las tasas 
establecidas en el presente artículo, previa la certificación medica otorgada por el 
Ministerio de Salud Pública; y, pagarán solo el valor de la especie valorada”. 

Artículo 4.- Sustitúyase el texto inciso 1° del artículo 14 por el siguiente: 

“Artículo 14.- Recaudación de la Inscripción. - Para la recaudación de la tasa 
establecida en los artículos precedentes, la Unidad de Rentas emitirá conjuntamente 
con los valores de los certificados de canon y de riesgos, los títulos correspondientes 
con la base catastral actualizada por la Unidad de Avalúos y Catastros hasta el 31 de 
diciembre del año anterior a la emisión, previo informe de la Unidad de Tecnología 
Informática. Realizada la emisión correspondiente la Unidad de Rentas notificará a la 
Tesorería Municipal para que realice la recaudación correspondiente”.   
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Artículo 5.- Sustitúyase el texto del artículo 18 por el siguiente: 

“Artículo 18.- Reclamos del arrendatario.- La o el arrendatario afectado por el precio 
del canon arrendaticio que hiciere la o el arrendador, podrá presentar su reclamo ante 
el responsable de la Unidad Avalúos y Catastros del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Valencia, quien verificará que los valores fijados 
sean los estipulados en la inscripción del inmueble, de encontrarse inconsistencias 
informará al Director o Directora de Catastros para que dé inicio a la sustanciación por 
infracciones e inobservancia a la presente ordenanza”.  

Artículo 6.- Sustitúyase el texto del inciso 1° artículo 19 por el siguiente: 

“Artículo 19.- Del Órgano Instructor. - La sustanciación por infracciones e 
inobservancia a la presente Ordenanza, la tramitará el Director o Directora de Catastros, 
como Órgano Instructor, observando el debido proceso, conforme al procedimiento 
determinado en el artículo 248 y siguientes del Código Orgánico Administrativo. Una vez 
finalizada la prueba, emitirá su dictamen y remitirá el expediente a la o el Comisario 
Municipal”. 

Artículo 7.- Sustitúyase el texto del artículo 21 por el siguiente: 

“Artículo 21.- Del control de riesgos. - El responsable de la Unidad de Gestión de 
Riesgos o su similar, realizará el control de riesgos y verificará las condiciones de 
mantenimiento y seguridad del local arrendado, constatando el estado de su estructura 
e instalaciones en general. En caso de presentarse novedades que impliquen riesgos a 
los arrendatarios, informará al Director o Directora de Catastro, quien dará inicio a un 
procedimiento de instrucción, mismo que una vez resuelto en caso de existir indicios de 
inobservancia a la presente ordenanza, remitirá el expediente a la o el Comisario 
Municipal, para que se aplique la sanción establecida en el artículo 26.  

El encargado de control de riesgos realizará inspecciones y otorgará la respectiva 
certificación cada año o cada que se renueve el contrato, en base a los registros de 
inquilinato que le remitirá la Unidad de Avalúos y Catastros.”    

Artículo 8.- Sustitúyase el texto del artículo 23 por el siguiente:  

“Artículo 23.- Falta de inscripción. - Las o los propietarios tendrán la obligación de 
inscribir el bien inmueble destinado al arrendamiento, el incumplimiento será sancionado 
con una multa del 10% de la Remuneración Básica Unificada del Trabajador, por cada 
año que no haya inscrito el bien inmueble urbano dado en arrendamiento. 

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 28 por el siguiente:  

“Artículo 28.- De la emisión de título de crédito. - Cuando las o los propietarios, de 
un inmueble dado en arrendamiento o los arrendatarios, no paguen las multas 
impuestas por la o el Comisario Municipal, o no paguen los valores por inscripción, 
dentro del término o plazo señalado por dicha autoridad, la o el Comisario Municipal 
notificará el incumplimiento a la o el Director Financiero para que emita el título 
correspondiente y de ser necesario se inicie el proceso coactivo”.   

Artículo 10.- Sustitúyase el texto de la Disposición General Cuarta por el siguiente: 

“CUARTA.- Cuando previa inspección la Unidad de Avalúos y Catastros, constate el 
arrendamiento de un bien inmueble urbano que no se encuentra registrado en el catastro 
de inquilinato, notificará al propietario y/o administrador concediéndole el término de 
diez días para que realice la correspondiente inscripción, en caso de no realizarse la 
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misma se inscribirá el bien inmueble sin necesidad de presentar el formulario del que 
trata el artículo 6 de la presente ordenanza y, previo informe escrito, el Director o 
Directora de Catastros iniciará el respectivo procedimiento de instrucción”.  

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
PRIMERA. - En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta Primera Reforma a 
la Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza Sustitutiva de Inquilinato que regula el 
arrendamiento de Bienes Inmuebles Urbanos en el Cantón Valencia, se estará a lo 
dispuesto en el COOTAD, Ley de Inquilinato, Código Orgánico Administrativo y demás 
leyes conexas que sean aplicables y no se contrapongan. 
 
SEGUNDA. - La Unidad de Avalúos y Catastros, remitirá hasta el 01 de julio de 2025 los 
registros de bienes inmuebles urbanos dados en arrendamiento a la Unidad de Gestión 
de Riesgos o su similar, para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21; 
Inspección y certificado que por única vez dentro de este proceso correspondiente al 
año 2025 no tendrá costo alguno para los hechos generadores ya inscritos.  
 
TERCERA. - Los sujetos pasivos registrados en el catastro de inquilinato que hayan 
cancelado el certificado de canon de arrendamiento correspondiente al año 2024, 
deberán hacerlo en el año 2026.   
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
ÚNICA. - La Coordinación de Relaciones Públicas del GADM de Valencia ejecutará la 
campaña de difusión de la reforma a la Ordenanza para concientizar a la ciudadanía 
sobre la obligación de inscribir los bienes inmuebles urbanos dados en arrendamiento. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
ÚNICA. La presente Ordenanza entrará en vigor desde su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en la página web institucional, Gaceta Municipal y/o Registro Oficial. 
 
Dada y firmada en la Sala de Sesiones del GAD Municipal del cantón Valencia, a los 23 
días del mes de abril del año dos mil veinticinco.  
 
Cúmplase. -                                                                   Lo certifico. - 
 
 
  
 
 
 
          Ing. Daniel Macías López                                 Ab. Oscar Sánchez Vega 
ALCALDE DEL CANTON VALENCIA SECRETARIO DEL CONCEJO  
 
CERTIFICO: Que, LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA DE INQUILINATO Y REGISTRO DE 
ARRENDAMIENTOS EN EL CANTÓN VALENCIA, fue debidamente discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del GAD Municipal del Cantón Valencia, en dos 
sesiones distintas, celebradas los días 31 de enero de 2025 y 23 de abril del 2025, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del COOTAD. 
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Valencia, 23 de abril de 2025         
 
 
 
 
 
 
Ab. Oscar Sánchez Vega  
SECRETARIO DEL CONCEJO  
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN. - En Valencia, a los 06 días del mes de mayo de 2025. De 
conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 324 del COOTAD, habiéndose 
observado el trámite legal y por cuanto LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE INQUILINATO Y REGISTRO DE 
ARRENDAMIENTOS EN EL CANTÓN VALENCIA, está de acuerdo con la Constitución 
y Leyes de la República. - SANCIONO. - La presente Ordenanza entrará en vigencia, 
desde su sanción, sin perjuicio de su publicación en la página web institucional, Gaceta 
Municipal y/o Registro Oficial. 
 
Valencia, 06 de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 
Ing. Daniel Macías López  
ALCALDE DEL CANTÓN VALENCIA 
 
SECRETARÍA GENERAL. - Valencia, a los 06 días del mes de mayo de 2025, proveyó, 
firmó y ordenó la promulgación inmediata de LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE INQUILINATO Y 
REGISTRO DE ARRENDAMIENTOS EN EL CANTÓN VALENCIA, Ing. Daniel Macías 
López, Alcalde del Cantón Valencia. 
 
Valencia, 06 de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 
Ab. Oscar Sánchez Vega  
SECRETARIO DEL CONCEJO  
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